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Número 2056

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

En vi rtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda de E. Sent. T ribunal Eclesiás tico, seguida en
este Juzgado de Primera Instancia número Tres (Familia) de
Murcia, bajo el número 242/94, instado por doña Elena
Marín Sánchez, representada por el Procurador don Antonio
Rentero Jover, con tra don Lucas Garijo Nicolás, en ignora-
do paradero, se emplaza por medio del presente edicto al
demandado Lucas Garijo Nicolás p ara que den tro del im-
prorrogable término de nueve días hábiles, comparezca en
dichos autos por medio de Abogado y Procurador y contes-
te a la demanda, previniéndole de que, de no ve rificarlo, le
parará el perjuicio a que hubie re lugar en Derecho . Hacién-
dole saber que las copias de la demanda y documentos se
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzga-
do .

Dado en Murcia a diez de febrero de mil novecientos
noventa y cuatro .- El Secretario Judicial, Juan Bautista
García Florencio .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia
número Cinco de Murcia.

Por medio del presente, hace saber : Que en los autos
de juicio ejecutivo abajo reseñados se ha dictado sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor lite-
ral siguiente :

"Sentencia.-- En la ciudad de Murcia, a tres de febre-
ro de mil novecientos-noventa y cuatro.- Vistos por mí,
Cayetanó Blasco Ramón, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Cinco de la misma, los autos de juicio ejecu-
tivo número 360/93-G, seguidos en este Juzgado entre par-
tes ; de una, como demandante, P.S .A. Leasing España, re-
presentada por el Procurador don Antonio Rentero Jover,
bajo la dirección del Letrado don José Rabadán Armero
contra la Boutique del Frío, S .L., y otros, declarados en re-
beldía, sobre pago de cantidad .

Fallo : Que, declarando bien despachada la ejecución,
debo mandar y mando que siga la misma adelante hasta ha-
cer trance y remate de los bienes embargados y demás que,
en su sso, se embarguen de la propiedad de los deudores y
con woducto, entero y cumplido pago al acreedor ejecu-
tant- ., ; la cantidad reclamada de 732 .820 pesetas por capi-
tal, más los intereses correspondientes del capital y costas
causadas y que se causen hasta que se efectúe el pago, a
todo lo cual expresamente condeno a la Boutique del Frío,
S.L., y Diego Vives Barba, y esposa, a efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario, a quienes por su rebeldía

les será notificada esta sentencia en la forma prevenida en
los artículos 282 y 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a
no ser que por la parte ejecutante se solicite la notificación
personal.

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" y sirva de notificación a los demandados,
cuyo actual domicilio y paradero se desconoce y a los que
se les hace saber que no siendo firme la sentencia transcrita,
contra la misma cabe interponer recurso de apelación en
ambos efectos ante este Juzgado en término de cinco días,
el cual, en su caso se formalizará ante este Juzgado, libro el
presente.

Dado en Murcia, a catorce de febrero de mil novecien-
tos noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez, Cayetano
Blasco Ramón.- El Secretario .

Número 205 8

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Siete de Cartagena y su partido.

Por el presente edicto, se hace saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo y bajo el número 6 de 1994, se tramita ex-
pediente de suspensión de pagos, promovido por el Procu-
rador de los Tribunales don Cristóbal Gómez Fernández, en
nombre y representación de "Cleanup, S .L.", dedicada prin-
cipalmente a la compraventa y arrendamiento de viviendas,
locales, naves, promoción de cualquier tipo de inmuebles,
etc ., con domicilio social en Cartagena (Murcia), Los Sega-
dos de Santa Ana, número 31, y oficina abierta en Cartage-
na, calle Juan Fernández, número 4, entresuelo, por medio
del presente edicto se hace público que por providencia de
esta fecha se ha tenido por solicitada en forma la declara-
ción del estado de suspensión de pagos de la mencionada
mercantil, habiéndose acordado la intervención de todas sus
operaciones, nombrándose en dicha resolución tres Inter-
ventores, nombramientos que han recaído en favor de la en-
tidad acreedora .

Cartagena, trece de enero de mil novecientos noventa
y cuatro.- El Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás
Manzanares .- El Secretario .

Número 205 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Ilmo. Sr. don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Cinco de Mur-
cia.

Por medio del presente, hago saber : Que en este Juz-
gado y bajo el número 714/93-F, se tramitan autos de juicio
ejecutivo a instancias de B.B.V. Leasing, S.A., representado
por el Procurador Sr . Tovar Gelabert contra Talleres


